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Las disposiciones <le las Autoridades, excepto l a s qoa 
sean á instancia de parte no p o b r e , se inso.urin oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n a c l o B i l 
que dimane de*las mismas; pero los d e ínteres p a r t i c u l a r 
pagarán 50 céntimos de peseta por cala linea de inserción. 

Gobierno civiL 

rj. Luis Martos y Potestad, Conde de Ho-
redia-Spínola y Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
Hago saber que D. Joaquín de Hy3ern, 

tecino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el día 25 de 
Abril una solicitud pidiendo la propiedad 
4Í 30 pertenencias de una mina de mi
neral de hierro, que tendrá por nombre 
¡A Caridad, sita en el punto llamado El 
Frontal, término municipal de Horcajue-
lo, distrito municipal del mismo. 

El terreno, registrado linda al Este 
coa propiedades de Julián Mesto y Vi
cente Ramírez y un pozo de mina anti-

ii Norte con heredad do Julián Mes-
sitio llamado de las Porrillas; al 

0e3te heredad de Balbina Sanz, y al Sur 
con heredades de Juan García y Juan 
IbañeT.. 

Designa las 30 pertenencias que soli
sta eu esta forma: se tendrá por punto 
fe p-trtida an pozo antiguo que fué de 
toalacHte, seguu noticias, el cual dista 
anos 40 metros poco más ó menos de una 
pequeña prominencia de pizarras ó rocas 
«íalugas, que llaman particularmente 
!*s Porrillas y se halla hacia la parte del 
Norte do dicho pozo, punto de partida: 
a l é e s e puntóse medirán 200 metros 
«Este, fijándose la primera estaca: des-
* ésta en dirección Norte se medirán 
W metros, fijándose la segunda estaca: 

fcta en dirección Giste 300 metros, 
«lindóse la tercera estaca: desde ésta en 
lección Sur 600 metros, fijándose la 
^irta estaca: desde ésta en dirección 
" : r 4')i) metros, fijándose la quinta esta-

lesde óstci eu dirección Este 300me-
£h fijándose la sexta estaca; y desde 
J B ejQ dirección Norte .400 metros has-
**k primera estaca; cerrándose así el 
, i c t¡mgulodelas pertenencias solicitadas. 
. « habiendo admitido p9r mi decreto 
j'esta fecha la solicitud de registro, he Junado se publique por medio de edic-
j * e a el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

*o la tabla de anuncios do este Go-
^ ruo de provincia y en el pueblo de 

' dis-

^Qe so crean con derecho presenten 
2 posiciones á mi Autoridad dentro 
*• Plazo de 60 días. 
i Madrid 3 de Mayo de 1879.=A. Con

de Heredia-Spínola. 

Secretaría.—Negociad* 2.° 
Circular. 

M .*>°f el Alcalde de Colmenar de Oreja 
' ^ elevado á este Gobierno la certifi-

cuyo texto literal es el siguiente: 
^ Saturnino Velasco , Secretario 
ru",, ^Juntamiento constitucional de Col-
•Ul? o 0 r eJ 5*-=-Certifico que en sesión 

a i * 2 1 del mes actual se ultimó por la 

Junta municipal la discusión, y votación 
del presupuesto para 1879-80, y en la 
misma sesión, eu virtud del déficit que 
resultaba, se acordó la propuesta de me
dios extraordinarios que, con el resumen 
final, son del teuor que sigue: 

Con lo cual los gastos é ingresos vo
tados como ordinarios para el presupues
to ofrecen el resultado siguiente: 

Pesetas cónt¿>. 

Gastos 75.744*50 
Iugresos 52.600-00 

Déficit para cubrir con recur -
sos extraordinarios*-*— .-- . 23.144*50 

En tal estado se pasó á tratar de I03 
recursosque,aunqueextraordinarios, fue
sen más aceptables para cubrir el men
cionado déficit, teniendo en cuenta las 
disposiciones de la ley Municipal, la Real 
orden circular de 3 de Agosto y la de 15 
de Euero últimos, co no tatnbieu el ar
tículo 16 de la ley de Presupuestos de 21 
de Julio de 1878, y por último la propues
ta de la Comisión, fecha J2 de Marzo, 
y en la cual se figuran los recursos que 
para cubrir el déficit desechó el Ayun
tamiento. Y comoquiera que por dicha 
propuesta aparece un déficit superior al 
que se ve en la actualidad, decido esto 
á haberse introducido en el presupuesto 
las economías compatibles cou la necesi
ta l y urgencia de los servicios á que se 
dedican los gastos; la Junta municipal, 
aceptando en su mayor parte el pensa
miento de la Comisión para utilizar en 
beneficio del déficit, separándose en este 
punto del Ayuntamiento que acordó en 
20 de Marzo, acudió y ac jrdó proponer 
al Gobierno, en mérito de no hallar nin
gún otro recurso ordinario de que dispo
ner y como menos gravosos al vecinda-

-TJflj aignigntftft' — . 
1 y Arriendo en subasta del artículo do 

pesas y medidas de uso obligatorio para 
unidad, arroba y fanega en toda, transac
ción ó compraventa de frutos de la tierra 
entre vecinos y con forasteros, excepción 
hechadel vino, vinagre y aguardiente, que 
será objeto de recurso aparte. En este ar
riendo podría comprenderse el derecho de 
recaudar un cuartillo de real porcada car-
¿ a de uva que éntreenel pueblo, proceden
te de otro forastero, para los lagares; y el 
de tres cuartillos de real por cada carga 
que se extraiga por veciuos para vender 
como fruta. Y el derecho que el rematan
te tendría opción á cobrar por el servicio 
obligatorio de pesar y medir, sería el si
guiente. Porarrobade aceite quevendaun 
forastero en el pueblo, medio real, y 3i es 
eutre vecinos, no habría tkl. obligación; 
pero sí en el momento de que el líquido 
lo comprasen éstos para hacer venta de 
él fuera.del pueblo. Por peso de carga de 
paja mayor 6 méuor, un real. Por peso 
de una arroba de legumbres, carbón y 
fruta, un cuartillo de real. Por peso de 
arroba de lana, queso, azúcar, bacalao y 
otros géneros análogos, un real.' Todo^ste 
recurso podríasalir á subasta, bajo indica

das condiciones y otras reglamentarias 
que el Ayuntamiento estableciera, en cua
tro mil pesetas 4.000 

2.° El di la medida de vi
no, vinagre y aguardicute con 
igual carácter, puesto que sin 
él ha sido y es práctica cons
tante exigir aL arriero el de
recho de medida y por servi
cios que se presta é ingresar 
unas veces en la Depositaría 
de fondos municipales y otras 
en la de una Junta especial 
de labradores con destino al 
pago de serenos, de alumbra
do de la población, arreglo de 
calles, guardas y otros análo
gos. Este segundo recurso 
podría salir á subasta bajo las 
condiciones de costumbre, y 
la de recaudar por derecho de 
medida eu arroba de vino y 
servicio que se presta hasta 
colocar en el carro la corara.-
bre, tres cuartillos de real; _ 
por el de una de aguardiente, 
igual suma; y por el de una 
de vinagre, los tres cuartillos, 
en diez y seis'rail pesetas. . 16.000 

3.° El de extracción del 
pueblo de tinajas que en él 
se fabrican, el de piedra la
brada de sus canteras y por 
la teja que se introduzca, in
cluyendo el importe de intro
ducción de la madera para 
obras, el derecho que podría 
recaudarse es el siguiente: 
Por cargo 6 carro de tinaja 
hasta 150 arrobas, una peseta, 

Í l desde 151 arrobas en ade-
ante, 2 pesetas; por cargo ó 

carro de piedra, una peseta; 
por cargo ó carro de teja que 
se importe, uua peseta; y por 
otro de madera- que se intro
duzca, uua peseta. Todo ello, 
sielrecursoseaprueba, podría 
salir á subasta, bajo las con
diciones que el Ayuntamiento 
formalizase, adtunás de las 
acordadas, en la cantidad de 
tres rail ciento cuarenta y 
cuatro pesetas ciucueuta: cén
timos 3.144*50 

DEMOSTRACIÓN. 

Asciende el déficit á pesetas. 23.144*50 
ídem los recursos extraordi

narios 23.144*50 

yentes que se creyesen perjudicados por 
Ta propuesta de arbitrios extraordinarios 
acordada por la Junta municipal, presen
ten sus reclamaciones al Alcalde de Col
menar de Oreja eu los 10 días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid 7 de Mayo de 1879.=E1 G o 
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES. 

El dia 30 de Mayo próximo, á las 
tres de la tardo, tendrá efecto en este 
Gobierno de provincia, ante la Comisión 
do Hacienda de la expresada Junta, con 
asistencia del Notario, las subastas para 
contratar por término de un año, que 
dará principio en l . ° d e Julio próximo 
y terminará en 30 de Junio de 1880, los 
suministros del racionado de pan y el 
de la menestra para los ranchos que 
constituyen la alimentación de los pre
sos pobres de la cárceles de esta capi
tal por el orden que quedan indicados, 
con sujeción á los pliegos tle condicio
nes que se hallarán de manifiesto desde 
el dia siguiente al on que se publique 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
hasta el de la víspera del en que tendrá 
lugar .el remate, de once á tres dé la 
tarde, en la Secretaría de dicha Junta, 
sita en la plazuela de Santa Bárbara, 
numen.) 3. 

Los que desearen interesarse en la 
licitación deberán presentar previaraen -
te los pliegos de 'proposición en la ex 
presada Secretaría en la forma que se 

J determina en el indicado pliego de condi
ciones, en los dias y horas marcados an
teriormente. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del publico. 

Madrid 29 de Abril de 1879.=El Go
bernador, A. Conde de Iííredia Spfnola. 

Diputación Provincial. 

Diferencia. IGUAL. 

Y para remitir al Excmo. Sr. Gober-
nalor civil de esta provincia, en cumpli
miento y para los efectos de la regla se 
gunda de la Real orden dq 3 de Agosto 
de 1878, expido esta certificación con el 
V.° B.* del Sr. Alcalde en Colmenar de 
Oreja á 29 de Abril de 1879.=Saturnino 
Velasco.=V.° B . ° = E 1 Alcalde, Marceli-

I no Mingo.» 
Lo que se inserta en este BOLETÍN 

OFICIAL para que los veciuos ó coutribu-

Contaduria.—Negociado 4.* 

El dia 1.° de Mayo próximo ven
ce el '4.° trimestre de las cuotas que 
deben ingresar en la Depositaría de 
fondos provinciales los Ayunta
mientos de e3ta provincia; y con 
el fin do que cumplan con el deber 
que la ley les impone, empero de 
los Sres. Alcaldes que dentro del 
plazo, marcado libren las sumas 
por que sea acreedora la Diputación, 
y con las cuales tiene que atender 
a sus muchas y perentorias obliga
ciones. 

Madrid 23 da Abril de 1S79.= 
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El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Sesión de 12 de Abril de 18*79. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA 

ROMERA.. 

Señores que asistieron: 

Calvo.— Cassá.— García Moreno.— 
Goillen (D. Ricardo).-Gómez Parreño.— 
López.—Martin Murga.— Melgar.—Me
llado.— Morales.—Narbon.—Ortiz Sainz.— 
Peña Villarejo.—Pozo Egozque.—Prast.— 
Revuelta.—Sánchez Mermo.—Serantes.— 
Torre Villanueva (Secretario).—Sr. Pre
sidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Disponer que para los gastos que oca
sione la acordada participación de esta 
Corporación en la próxima feria, se tras-
fiera la cantidad de 25.000 pesetas del capi
tulo 2.°, 2.* sección del presupuesto vi

gente, al cap. 4.° de la misma, comuni
cándolo al Ministerio de la Gobernación 
para los efectos de la ley. Este acuerdo 
so adoptó después de algunas observacio
nes hechas por el Sr. Sánchez Merino 
respecto do la cantidad á que queda re
ducido el capítulo de caminos después de 
la trasferencia. 

Quedar enterada de que el Sr. Presi
dente ha decretado la baja en el Hospi-
ció de lo9 acogido» Enrique Alvarez 

! Palomar, Lucio Nicolás Rodríguez, Euge
nio Aysa y Nuñez, Pedro Camacho Ro
mano y Bonifacio Rodríguez López por 

¡ haberse fugado del establecimiento. 
Entrando en la orden del dia se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por las 
I respectivas Comisiones, acordándose lo 

siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Declarar de abono á Pilar T o r r e 9 , co
legiala que ha sido del de la Paz, la dote 
de 125 pesetas que le correspondió en la 
extracción de la lotería nacional de 10 
de Febrero último; á Ramona Abello, la 
de igual cantidad con que faé agraciada 
en la extracción de 13 de Marzo de 1862, 
y á Dorotea Frenedo y Ruiz, la de la 
misma suma que le correspondió en el 
sorteo de 27 de Octubre de 1864. 

Comisión de Personal. 

Anular el nombramiento de peón ca
minero hecho por error material á favor 
de Rogelio López Raboso; y declarar he
cho el expresado nombramiento á favor 
de Pablo Martínez Cuesta. 

Comisión de Fomento. 
Tener por retirado á propuesta de la. 

Comisión un dictamen en que se propo
nía declarar cesante definitivamente al 
peón caminero José Bernal y Cortés, y 
confirmar en la propiedad de su cargo á 
Celedonio Pajares, que lo desempeña in
terinamente. 

Remitir al Sr. Gobernador los proyec
tos formados á petición del Ayuntamien
to de Robledo de Chávela para la repara
ción de cañerías y construcción de una 
fuente y de un matadero. 

Remitir también al Sr. Gobernador el 
proyecto formado para la construcción 
de una fuente y abrevadero y reparación i 
de la cañería en Santa María de la Ala- ' 
meda; y conceder al Ayuntamiento de 
dicho pueblo la subvención para estas ! 
obras de 765 pesetas, que se abonarán, 
siempre que se contraten en forma con
veniente, en dos plazos iguales: uno 
coando se halle construida la mitad, y 
otro cuando se reciba la obra. 

Aprobar el presupuesto formado n a í k 

las operaciones de campo en el camjn 
de Santa María de la Alameda á la \ { ^ 
férrea del Norte, y disponer se libre * 
cantidad de 354 pesetas á que asciende 1 
favor del Sr. Director facultativo. 

Aprobar el presupuesto formado p a r 

el acopio de la piedra necesaria á la c 0 n * 
sorvacton del camino de Navalcarnero i 
Cadalso, y oficiar á los ayuntamientos 
de Navalcarnero, Villamanta, Aldea del 
Fresno, Villa del Prado y Cadalso p r e _ 
juntándoles qué piedra podrán acopiar 
para ayudar á esta operación. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de Caminos la cantidad de 873 pe. 
setas á que asciende las indemnizado-
nes devengadas por salidas durante el 
mes de Marzo último. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Serantes preguntó á la Comisión de Ha
cienda cuándo presentaría el presnpuo?. 
to ordinario para el año próximo, de cu-
va formación está encargada; contestán
dole el Sr. López que *el presupuesto se-
presentaría en la sesión próxima. 

Y no habiendo más asuntos de qne 
tratar, se levantó la sesión.—El Presi
dente, El Conde de la Romera. =E1 Di
putado Secretario, José de la Torre y 
Villanueva. 

Administración económica. 
ISTERYENCIO.N. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del mes de Mayo de-1879, que se publica en este periódico oficial con 10 d' 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio á*1877; debienio los Sres. Alcaldes Jijar esta relación ál* 
puertas de las Casas Consistoriales dfln de darle la mayor publicidad posible. mayor publicidad posible 

Madrid 5 de Mayo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 19 del mes de Mayo de 1879, que se publica en este periódico ojlcial con 10 Has 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. \.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación i la* 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Víctor Rey Palomino 
Manuel Domingo 
Víctor Rey Palomino 
Sinforoso Benavente ¡ 
Domingo Huertas • 

VECINDAD. 

Chinchón 
Villarejo do Salv.anéa 
Chinchón,. 
Villaconejos 
Aranjuez.' 

CLASE DÉLA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

Urbaua 

m m I Clero. 
Villarejo 
Carabaíia 
Villacouojos.. 
Aranjuez Patrimonio. 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas 

Madrid 6 de Mayo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

f i a d Y ¡JTiütxr/imf tute* va h u j j j s i u ; 
Alcances.. 

Por el presente se cita y emplaza por 
segunda y última vez á D* Rafael Gela-
bert y Hore, Administrador de Bienes 
Naciouales que fué de esta provincia, Ó 
sos herederos, á fin de que en el término 
de seis días, contados desde la publicación 
del presente anuncio, se sirvan compa
recer en dicha Administración, Negocia
do de Alcances, con obj>tc de enterarles 
de un asunto que les coucierr.e; advir
tiéndoles qne de no verificarlo dentro del 

plazo qne al efecto so les señala, se les 
declarará en rebeldía, conforme á lo dis
puesto por el art. 117 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de 
Noviembre de 1871. 

Madrid 3 de Mayo do 1879.=Antonio 
Laá. 

Por el presente se cita por segunda y 
última vez á Doña Dolores Delgado y 
Rengijo, Administradora do loterías que 
fué de esta Corte, cuyo paradero se 
igoora, para que en el término de ocho 

días, contados desde la publicación de 
este anuncio, se sirva presentarse en esta 
Administración,.Negociado de Alcances, 
á fin de enteraría,de un asunto que le in
teresa; advírtiéndola que pasado dicho 
plazo sin haberlo verificado, se le decla
rará en rebeldía, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 117 del reglamento 
<l'-i Tribunal de Cupntas del Reiuo de 8 
de Noviembre de 1871. 

Madrid 30 de Abril de 1879.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Resultando vacantes por renuncia de 
quien los desempeñaban los estancos de 
Villaverde^Villaviciosa de Odón, de! 
partido de esta capital, y debiendo pro
veerse en individuos que reúnan las con
diciones que determinan el decreto 24 de 
Setiembre de 1874 y ley 3 de Jal' 0 á e 

187(5, coufurme á lo dispuest" A n circular 
dé 

apuesto en c^cuí" 
2 la Dirección general de Rentas « g g 

cadas de 15 de Octubro ultimo, ho 
dado se anuncie por medio del pre ^ 
fin de que durante el tórmin0

A ¡njstrt-
puedan presentarse en esta Aaw» 
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• «rías documentadas por coan-
legales so-

este anuncio en el BOLWIÍI OFICIAL, con 
el fin de hacer con más igualdad el repar
timiento para 1879 á 80. No se oirán 

ypv - reclamaciones pasado dicho término 
0$'aM 6 de Mayo de 1879 = E 1 Jefe Berzosa 28 de Abril de 1879.=El Al-

* • o Antonio Laá. calde, Tomas Martin. 

le jas coudiciones legales so
que s Q l e s c o n f i e r a e l r e f e r i d o 

\yuntaniieiitos. 

A r a n j a e z * 
, Por acuerdo del Ayuntamiento y triple 
•aero de contribuyentes y con la apro
a n superior, 3e saoan á publica subas-
^ bajo el tipo y pliego de condiciones 

halla de manifiesto en la Secreta
nte este Ayuntamiento, loa derechos 
Justos sobre las especies de consu
men esta* población por todo el año 
Jjtowco próximo corriente de 1879 

Comisión Especial 
, mastica de la riqueza territorial 

*' Jsagreqadas de la provincia de 
) Madrid. 

Coniecha 28 de Abril último tras-
•u¿los Sres. Alcaldes y Juutas muni-
• les de esta provincia una comunica-

:T¿ la Dirección general de Coutribu-
P \ e ? en que dicho Centro directivo 
SnoDÍa prorogar por última vez y por 
Sel mes de Mayo actual el plazo para 

i mentación de las cédulas de amilla-
/mieuto á los propietarios de fincas y 
rtnados qne todavía no lo hubieran rea-
£ido. La misma Dirección me previene 
¡rtpueí, que como desde mt diados de 
'ncieiübre en que se publicaron los re-
.lubjeDtos y circulares para la ejecución 
Ujervicio de que so trata, han trascur-

más de cuatro meses, tiempo más 
•oesuficiente para que los propietarios 
•jídan llenar sus cédulas por muchas 
Lsean las fincas que hubieran de rela-
ptV) excite nuevamente á las mencio
nas Juntas á fin de que sin falta algu
ese verifique la recogida en el último 
lino concedido, dando parte en los pri
meros dias de Junio próximo de quedar 
/^jjítijameute terminada la entrega. 

Lo que se lince saber á todas las Jun
ta municipales, y especialmente ruego 
i los propietarios, así de la capital como 
«laprovincia, que se apresuren los que 
uo do hubiesen llenado las cédnlas res
petivas, á verificarlo, para que pueda 
Urse principio á las demás operaciones 
we prescriben las disposiciones 19, 20 y 
11 de la circular de 16 de Diciembre de 
1878; no olvidando los Sres. Alcaldes de 
jutierparme el dia 1.° de Junio próximo 
¡I hallarse terminada la recogida ó de 
¡«dificultades que hubieran impedido sn 
¿ecucion. 

Madrid 5 de # a y o de 1879.=»EI Jefe, 
ttmon García Arroniz. 

^Secelebrarán dos remates, que ten-
J'Jtagar en esta sala consistorial, ante 
^Juntamiento, en los dias 11 y 18 de 
¡¡J° próximo, de once á doce de sus 
¡k&as; advirtiendo que para hacer pro-
!¡¡¡tott habrá de presentarse la cédula 
Rjal y un recibo del Depositario de 

i J** municipales de haber consignado 
> JaJa 1.000 pesetas, y que no se admi-
'J? imposición en el segundo remate 
J r primera que no cubra el 5 por 100 
i*8utna en que hubiese quedado en 
*E? e r o » admitiéndose después pujas á 
^¡^•pero entendiéndose que el Ayun-

s e r e s e r v a \ a administración 
^Ppes to sin proceder á segundo re-
h«ie?. ^ c a s o de que el primero no cu-

? "Po do la subasta. 
tó¡*Juez29 de Abril de 1$79.=E1 

a e institucional, Manuel Moratel. 

Berzosa* 

l S ^ n 1 ? m t T * ^ m y e n t e s ( * e e S t e t ( * r m m 0 

• AJul p r e ? e n t , , r a n R n l J l Secretaría 
I f i j . ü l*mieuto las altas y bajas que i 

C D l do en su riqueza territorial. I I »Cor t P l n a ^ e r í a
 c n término de 20 

tados desde el en que aparezca 

Hoadl l la del M o n t e . 
Acordado por este Ayuntamientoy Jun

ta de asociados el arriendo de los dere
chos de consumos con libertad en la ven
ta para el ejercicio de 1879-80, tendrán lu
gar las dos subastas eu los dias 4 y 15 
del próximo mes de Mayo, alas once de su. 
mañana, bajo las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuutamieuto. Lo que se avi
sa al público llamando licitadores. 

Boadilla del Monte 27 de Abril de 
1879.=E1 Alcalde, Bernabé Uetana.= 
Por su mandado, Rafael de la Paliza, Se
cretario. 

Carabauchel Al to . 
En virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento que tengo el honor de presidir 
y asociados en triple número, se sacan á 
pública subasta los artículos de consumo 
y arbitrios que no se han cubierto por 
agremiación, para el año económico de 
1879-80, á venta libre, bajo el tipo y 
pliego oe condiciones que estará de mani
fiesto en el acto de la subasta; verificán
dose éstas el día 4y 11 de Mayo próximo. 

Carabauchel Alto 26 de Abril de. 
1879.=E1 Alcalde, FranciscoSaotibañez. 

C'ercedll la . 
El domingo 1.° de Junio próximo, en 

la casa Ayuntamiento, desde las doce del 
dia en adelante, tendrá lugar el arriendo 
en pública subasta de los ramos de con
sumos á la exclusiva para el próximo 
año económico, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

' Cercedilla Abril 30 de 1879.=E1 Al
calde, Manuel López. 

-Loa A lo l t noa . 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, asociado de triple número de 
vecinos contribuyentes de todas clases, y 
sin perjuicio de lo que resuelva la Admi
nistración económica, ha acordado se ar
rienden eu pública subasta los derechos 
de consumos, cereales y sal de la misma 
durante el próximo año económico de 
1879-80, con la facultad de venta libre; 
y para sus dos remates se señala los dias 
11 v 18 del próximo mes de Mayo, y ho
ra de diez á doce de sus respectivas maña
nas, en la sala consistorial, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to. Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Los Molinos 29 de Abril de 1879 .= 
El Alcalde Presidente, Demetrio García. 

M i r a d o r e s de Ja S i e r r a . 
No habiendo habido licitadores en la 

subasta verificada en el dia de ayer pa
ra el arriendo del ramo de sal con la fa
cultad de la exclusiva y los derechos de 
los cereales por todo el año económico 
de 1879 al 80, sehaseñalado nuevamente 
para que tenga efecto la primera subasta 
el dia 4 y la seguuda el 11 de Mayo pró
ximo venidero; habiendo tenido efecto la 
primera de la carne, tocino, manteca, 
aceite, jabón y aguardiente. 

Lo que se hace público por medio del 
presente. 

Miraflores de la Sierra Abril 29 de 
1879.=El Alcalde, José Jiménez. 

R l b n t e j a d » . 

No habiéndose presentado proposicio
nes en el primer remate de los derechos 
de consumos de esta villa celebrado el 
dia de hoy, el Ayuntamiento ha acordado 
aumentar los precios de las ventas en la 
cantidad do 5 céntimos de peseta en 
cada artículo, y bajo este tipo se anuncia 
nuevo remate, con iguales condiciones, 
para el dia 4 de Mayo próximo, y hora de 

once á doce de su mañana, que se ha 
de celebrar cn la sala consistorial de 
esta villa 

Ribatejada 27 de Abril de 1879.=E1 
Alcalde, Benito Meco. 

% ¡ilri e m ú r i t i ó . 

A las siete de la mañana de este dia 
y sitio de Don Juan, en este término, ha 
sido aparecida una yegua negra, algu
nos lunares blancos en el dorso y costi
llar izquierdo, de seis y media cuartas 
de alzada, de siete á ocho años de edad, 
coja de la extremidad torácica izquierda 
y señalada la región escápulo-humeral 
a consecuencia de un revulsivo, desher
rada de la mano derecha y pié izquierdo; 
tiene cabezón viejo de correa y cincha 
de la misma clase sin aparejo; con dicha 
yegua se hallaba nua perrita pequeña 
blanca, con manchas rojas en la cara 
y dorso, así como en la cola. 

Quien sea su dueño puede presentar
se con justificación de tal en esta Alcal
día á recogerla en el termino de 15 dias 
y le será entregada, previo pago de los 
gastos de depósito y manutención. 

Valdemonllo 1.° de Mayo de 1879 .= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V a Id c t u r r e s . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Excma. Diputación provincial, en los 
dias 9 y 18 de Mayo entrante, á las 
seis de la mañana de los indicados dias, 
tendrán logar en la casa consistorial de 
esta localidad los remates de los artículos 
de carnes frescas, aceite, aguardiente y 
jabón que se consuman en la misma 
durante el año ecouómico de 1879-80, 
eon la facultad de la exclusiva en la ven
ta al por menor, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Terminados dichos remates, en los 
mismos dias se verificarán los del peso 
y medida de uso voluntario, derechos de 
degüello y pesca del rio Jarama para 
el indicado año: los pliegos de condicio
nes de estos últimos se hallan también 
de manifiesto en el lugar ya expresado. 

Valdetorres 28 de Abril de 1879.=E1 
Alcalde, Tiburcio Ramos. 

Villa del Prado . 

El Ayuntamiento de esta villa arrien
da en pública subasta y á venta libre por 
todo el año económico de 1879 á 80 los 
artículos de consumo siguientes: 

Pesetas cents. 

Providencias judiciales. 

Vinos 4 . 4 5 9 ' 2 5 
Vinagre y cerveza. . . . 7 5 
Aguardientes 1 . 0 0 0 
Aceites . . 1 .50O 
Jabón 8 7 5 
Arroz y garbanzos. . . . 3 7 5 
Pescados, escabeche y car 

bon.' 2 5 0 
Sal 1 . 1 2 5 

TOTAL. . . . 9 . 6 5 9 * 2 5 

Para él acto de los dos remates esta-, 
blecidos por instrucción se han designa
do los dias 11 y 18 de Mayo venidero, en 
la sala, capitular, de diez á doce de la ma
ñana, bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto y hoy se encuen
tran en la Secretaría municipal para todo 
el que quiera enterarse de su contenido. 

Villa del Prado á 28 de Abril de 
1879.=José García Escudero. 

S a n t a uta ría de la Alameda* 
El Ayuntamiento y Junta de consu

mos de esta villa hau acordado que en los 
dias 11 y 18 del próximo Mayo, á las do
ce de sus mañanas, tengan efecto los re-

! mates para el arrendamiento de los dere
chos de consumos en todo el año econó
mico de 1879 á 80, bajo los tipos y plie
gos de condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Santa María de la Alameda 30 de Abril 
de 1879. =EL Alcalde, Maximino Soriano. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audieucia de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe y dictada en 
autos ejecutivos, se saca á pública subas
ta una parte de casa, situada en esta Cor
te, calle del Gobernador, señalada con 
el núm. 1, tasada para vender dicha par
te de casa en 11.615 pesetas y 625 milé
simas de pesetas. Para su remate sé ha 
señalado el dia 4 de Junio próximo, á la 
una de su tarde, que tendrá efecto en la 
sala de este Juzgado, sita en las Salesas; 
advirtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de su 
tasación, y que será preciso para tomar 
parte cn la subasta depositar previamen
te en Escribanía 500 pesetas. 

Madrid 7 de Mayo de 1879.=E1 Es 
cribano, Antolin Murga. 

I n c l u a a . 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa en esta capital, se anuncia la ven
ta en subasta pública de la casa sita 
en la misma y su calle de San Isidro, 
señalada con el núm. 21, tasada en 
150 000 rs. 

El acto tendrá lugar el dia 7 del 
próximo Junio, á la una de su tarde, en 
la audiencia del Juzgado; previniéndo
se á los licitadores que para admitirlos 
deberán depositar 2.000 pesetas en poder 
del actuario ó acreditar que lo han he
cho en el Banco ó Caja de Depósitos; 
que no se admitirá postura inferior á los 
dos tercios de la tasación, y qne hasta 
el remate podrán enterarse completa
mente de los antecedentes que necesiten 
acudiendo al actuario, todos los dias há
biles en las horas de audiencia. 

Madrfd 7 de Mayo de 1 8 7 9 . = V . ° B . ° = 
L. Rico .=El Escribano, La-Torre. 8 4 

Licenciado D. Matías Rico, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distri
to de la Inclusa de la misma. 
Hago saber que en virtud de provi

dencia dictada en autos ejecutivos en vía 
de apremio, pendientes en dicho Juzga
do por la Escribanía del que refrenda, 
que entabló D. Manuel Suarez y Fernan
dez y sigue como cesionario de sus dere
chos IX León Castillo y Soriano contra 
D. Gerardo Jara, y por defunción de éste 
su causa-habiente, sobre pago de pesetas, 
se venden en pública subasta tres partes 
de 32 proiudiviso de la casa sita en la 
ciudad de Avila, en el Mercado Grande, 
hoy plaza del Alcázar, señalada con el 
número 13, tasada en su totalidad en 
49.636 pesetas, á rebajar cargas, en 
cuyo valor corresponden á las tres partes 
que se venden el de 4.653 pesetas 37 
céntimos; y para su remate en el mejor 
postor se ha señalado el dia 31 del actual, 
á la una, en la audieucia de dicho Juz
gado, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia; previniéndose que no se 
admitirán posturas que uo cubran las dos 
terceras partes de la expresada cantidad 
de 4.653 pesetas 37 céntimos, valor en ta
sación de las tres partes que se venden, 
y que para tomar parte en el remate ha 
de consignar previamente el licitador en 
la mesa del Juzgado 500 pesetas como 
garantía de su compromiso, depositándo
se la del que resulte rematante para este 
fin. . 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 
1879.=L. Matías Rico.=Por mand'ado de 
su señoría, Félix Ontiveros. 

Es copia para su publicación en los 
periódicos oficialcs.=El actuario, Félix 
Ontiveros. 
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Viernes 9 de Mayo de 1879. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 
NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la tercera decena 

del mes de la fecha. 

Días. 

27 

29 

!"'.vros 
donde se han 

hecho 
las compras. 

Alcalá.. . . 

ídem. . . . 

ARTÍCULOS. 

Paja 

C A N T I D A D E S . 

Quintales metes. 

533 

Fanegas. 

400 

Valor de la 
unidad. 

Pesilús cénit. 

4 ' 1 7 

Alcalá de Henares 30 de Abril de 1879.=El Administrador, Juan Dodero.= 
V.° B.°=l i l Comisario de Guerra, Iuspector, José Pérez Sáfforas. 

Gabinete Central de Telégrafos. 
¡Sección de Madrid. 

Debiendo procederse al arriendo de 
un nuevo local para instalar la Estación 
telegráfica establecida en el barrio de 
Salamanca de esta Curte, con arreglo al 
Real decreto de 2 de Mayo de 1876, y en 
virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general del Cuerpo con fecha 29 de Abril 
próximo pasado, se convoca por medio 
del preseute anuncio á los dueños de ca
sas que se hallen situadas en paraje cén
trico de dicho barrio y que deseen alqui

larlas con tal objeto, á fin de que presen
ten las correspoudieutes proposiciones en 
esta oficina dentro del plazo de uu mes, 
á contar desde la publicación de este 
anuucio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid; debiendo acompañarse 
á las proposiciones un ligero croquis de 
las habitaciones que comprenda el local, 
indicando también el alquiler mensual 
del mismo; advirtiéndose que el pago de 
los alquileres habrá de verificarse por me
dio de libramiento contra el Tesoro expe
dido á favor del dueño de la finca. 

Madrid 1.° de Mayo de 1879.=Por el 
Jefe del Gabinete central, Julián Alonso 
Prados. 

Fábrica Nacional del Sello. 

••itnoIC Ish • i l l l l i i so i l 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 23 del actual, tendrá lu
gar en el despacho de esta Administra
ción, el día 31 de Mayo próximo, y hora 
de las doce de la mañana, subasta públi
ca para contratar 100.000 kilogramos de 
hulla que se consideran necesarios en 
esta Fábrica durante el año económico 
de 1879-80, con arreglo al pliego de con
diciones que desde este diá se halla de 
manifiesto en la Contaduría de este esta
blecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 6 céntimos y medio do peseta 
por kilogramo, no pudiéndose admitir 
proposición que exceJa do la cifra esti
pulada. ' • 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber consignado en la Caja ge 
neral de Depósitos la cantidad de 300 pe -
setas, cuyo resguardo so unirá á la pro
posición formada con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 28 de Abril de 1 8 7 9 . = ^ 
cisco Echagüe. n* 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive ctó] 
de , numero...... cuarto. * * 
promete á summistrar á la h ábnca^aci f t 

nal del Sillo 100.000 kdégramos de car* 
bon hulla que. marca el anuncio, publiCa" 
do en la Gaceta del Gobierno../.. ífeoha\* 
conformándose en uu tolo con el n\i«Jl 
dé condiciones respectivo' v Z Í ! p l i ° ^ 
dad *• 
rao) 
que 

1 1 J" 

dadd 
mo), á cuyo 

(•aletfa el t,p^ £1 £ ^ 
fin acompaña el doau-n'*' 

que acredita habar efectuado en L ? b 

ral de Danósitos el de. . (* a , L l J l 

y a iei| 
necesario para optar á e3ta subasta. 

(Madrid, fecha y fi 

Anuncios. 
PASTOS DE VERANO. 

En la dehesa de Cuelgamuros, térmi
no del Escorial, se admite ganado vaca, 
no para la temporada de verano q a e 

principia en el l .° de Mayo y termina 
en 31 de Octubre, á 60 rs. cabeza de ya-
cuno. Dirigirse á D. Rufino Pérez, Vete-
riuario del Escorial. 

Compañía de los ferro-ca 
Bill H 

íarriles de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchou á las minas de carbón de Belmez. 

Cuenta general al 31 de Diciembre de 1878. 

ACTIVO. 

1.' GASTOS DE PRIMER ESTABLECIMIENTO. 

Coste del camino (405 kilómetros) deducción hecha: 
1.° de las varias subvenciones; 2 / d e las reduc 

ciones sobre los antiguos títulos y sobre las deu 
das pasivas en 31 de Diciembre de 1870, conforme 
al arreglo aprobado en virtud de la ley de 12 de 
Noviembre de 1869 

N. B. Las subvenciones recibidas para estos 405 ki
lómetros arrojan un total de 127.041.227*45 reales 
vellón 

2.* PROVISIONES. 

l.° Combustibles, aceite, grasa, etc. 
2.° Maderas, hierro, piezas de recambio, herra

mientas, etc ¡ 
3.* Material de vía, traviesas, carriles y accesorios. 
4.* Trabajos en curso de ejecución 

8 / VALORES DIVERSOS. 

Efectos á recibir , 
Estaciones 
Banco de España... 
Sociedad general de Crédito Industrial y Comer

cial 
Cajas-Madrid-París-Ciudad-Real 
Administración militar. 
Perjuicios y gastos ocasionados por la guerra... 
Vanos deudores, comprendidos los estudios del ra

mal de Cáceres ; • . 
Cuentas diversas relativas á la emisión de obliga

ciones 
Cuentas de servicio de las Compañías vecinas 
Banco de Bruselas . 

1.* CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA DE CIUDAD-REAL Á MXDRID. 

Gastos invertidos en dicha construcción hasta la 
fecha • 

5.° GASTOS Á AMORTIZAR. 

Gastos de reconstitución del capital social 
Obras nuevas de conclusión . 
Gastos ocasionados por las inundaciones.. 
Diversos 

6.* OPERACIONES ANTERIORES AL 3 1 DE DICIEMBRE DE 1870. 

Valor de las acciones (51) que quedan por repartir 
entre los acreedores en 31 de Diciembre de 1870, 
deducción hecha de las 8 1 1 89/100 relativas al 
crédito de E. Bengoechea, depositadas en el Ban
co de España, cuyo resguardo está en poder del 
Juez del distrito de la Universidad.... 

Acciones en reserva (2.177*50) para las eventualida
des de la liquidación 

Cuenta de liquidación 

Rs. vn. Rs. vn. 

1.955.008,53. 

2.053.040,16 
1.320.234,92 

237.497,47 

vi 
2.891.254,97 

91.482,80 
406.504,41 

1.060.009,42 
1.004.369,31 

119.557,53 
531.293,02 

1.851.202,92 

12.799.896,10 
815.471,38 
167.354,32 

717.817,33 
1.508.225,65 

546.473,92 
19.296,10 

9 6 . 9 0 0 

3 947 250 
5 2 8 . 7 4 1 , 2 9 

190.000.000 

Memoria. 

5 565.781,08 

21.768.396,18 

62.591.009,79 

PASIVO. 

CAPITAL. 

• 

Cien mil acciones ¡ 

RESERVAS. 

Fondo de reserva 
Fondo de previsión 

* j l i e " ! . r . / U ü i : J o . ' ' - ' t U.VOV 

EMISIÓN DE OBLIGACIONES. 

Cantidad realizada á valer 9/negociacion de las 
63.754 obligaciones de 500 pesetas 5 0/0 anual, 
amortizables á la par en 90 años, á saber: 

1/ Empleados para el reembolso de los 4.0S1 bo 
nos de delegación 

2." Tara servir al establecimiento de la línea de 
Ciudad-Real á Madrid 

2 . 7 9 1 . 8 1 3 

4.572.891,29 

2 8 7 . 2 8 9 . 8 9 1 , 3 4 

DIVERSOS. 

Acreedores varios i. 
Efectos á pagar 
Depósitos en fianza 
Cuentas de servicio de las Compañías vecinas 
Cupones de acciones á pagar (6 .274 de los números 

l á 14 inclusive) 
Ídem de obligacionesápagar (1 .187 délos números 

2y3) 
Obligaciones amortizadas á reembolsar (11) 

OPERACIONES ANTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1S70. 

Cupones de abonos de delegación á pagar (27).. . . 
Deudas á pagar en acciones á la par 

- n . j . . n Q 

Rs. vn. 

554.545,74 
832.818,64 

7.753.900 

77 699 355,36 I 

Rs. MI. 

190.000.000 

1.387.364.38 

1.937.539,66 
382.664 
26.073,55 
82.303,05 

133.365,03 

59.350 
22.000 

1.529 
96.900 

GANANCIAS Y PÉRDIDAS. 

85.453.255,36 

2.1)13.295,29 

9 S 4 3 9 

El Jefe de la contabilidad general, Cartier.=V.° B . °=El Administrador 
78 P . - 4 * 8 

tor, José Canalejas y Casas. 

MADRID: 1S79.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


